
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 21 

de fecha 05 de mayo de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: DECLARATORIA HIJO DE CRIANZA  

Demandante: 

Demandado: 

LAURA GABRIELA GUTIERREZ CAICEDO 

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE 

DE LA CRUZ ARIAS JIMENEZ  

 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00725 00  

 

 Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de  dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad a la documental allegada, intégrese el contradictorio contra los 
señores ANA IRENE ARIAS DEL RÍO, FRANCY ARIAS DE PÉREZ, VIRGELINA 
ARIAS JIMÉNEZ, NOHEMY BERTILDA ARIAS JIMÉNEZ, LIDIA NELLY ARIAS 
JIMÉNEZ, MARLENY EUNICE ARIAS JIMÉNEZ, MAURICIO ALFREDO ARIAS 
JIMÉNEZ y WILBERTH FABIAN ARIAS JIMÉNEZ, como herederos determinados 
del señor JOSE DE LA CRUZ ARIAS JIMENEZ, en calidad de hermanos. 

 
En atención a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene 
notificado por conducta concluyente a los señores ANA IRENE ARIAS DEL RÍO, 
FRANCY ARIAS DE PÉREZ, VIRGELINA ARIAS JIMÉNEZ, NOHEMY BERTILDA 
ARIAS JIMÉNEZ, LIDIA  NELLY  ARIAS  JIMÉNEZ,  MARLENY  EUNICE  ARIAS  
JIMÉNEZ,  MAURICIO ALFREDO  ARIAS  JIMÉNEZ  y  WILBERTH  FABIAN  
ARIAS  JIMÉNEZ. 
 
Se reconoce a la Dra. GLORIA EMILIA ORDÓÑEZ DE IBARRA, para actuar como 
apoderada judicial de los precitados demandados, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
Por Secretaría, remítase el link del proceso y contrólese los términos de 
contestación de la demanda. 

 
A su vez, téngase en cuenta la aceptación del cargo de curador Ad-litem del Dr. 
HENRY ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO y su contestación en término. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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